
Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla, VENGO EN DISPONER se proceda a la aprobación provisional
del Padrón de Tasa por Recogida de Basura Industrial, ejercicios PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO

TRIMESTRE 2010, siendo su importe total: CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTE

EUROS ( 432.620,00).

Lo que se pública para su conocimiento, y de acuerdo con la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma

de Melilla, contra la exposición pública de los padrones, y de las liquidaciones de los mismos incorporadas, se podrá

interponer recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar desde la fecha

de finalización del periodo de exposición pública del padrón.

Melilla, 19 de noviembre de 2009.          -           El Secretario Técnico. Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA

3136.- El Consejero de Hacienda y Presupuestos, por Orden número 3769 de fecha 19 de noviembre de 2010,
dispone lo siguiente:

Visto el informe del Servicio de Gestión Tributaria, y en función de lo establecido en la Ordenanza Fiscal General

de la Ciudad Autónoma de Melilla, VENGO EN DISPONER se proceda a la aprobación provisional del Padrón por
distribución y saneamiento de aguas, correspondientes a los siguientes ejercicios: PRIMERO, SEGUNDO,

TERCERO Y CUARTO TRIMESTRE 2009, siendo su importe total: TRES MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO CON VEINTICUATRO EUROS. (3.915.998,24).

Lo que se pública para su conocimiento, y de acuerdo con la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma

de Melilla, contra la exposición pública de los padrones, y de las liquidaciones de los mismos incorporadas, se podrá

interponer recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar desde la fecha

de finalización del periodo de exposición pública del padrón.

Melilla, 19 de noviembre de 2010.            -                  El Secretario Técnico. Ignacio Escobar Mirabete.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

A N U N C I O

3137.- No habiéndose podido notificar a los interesados las Ordenes, Resoluciones y Notificaciones correspon-

dientes al año 2009 con los números que se relacionan a continuación, por resultar su domicilio desconocido, por

encontrarse ausente del mismo o por rehusar la pertinente comunicación, según notificación del Servicio de
Correos, mediante el presente anuncio, conforme a lo establecido en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992

de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de la misma, se les notifica mediante

publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.
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